
Guayaquil, 10 de enero de 2020 

Señor 

FERNANDO ENRIQUE GUERRERO SEGURA 

GERENTE GENERAL 

CEPROMAR S.A. 

Ciudad.- 

De nuestra consideración: 

Me dirijo a usted para comunicarle que, con fecha de hoy, he cedido y transferido a favor de la 

señora LILIANA PAOLA GONZÁLEZ GUEVARA con cédula de ciudadanía No. 0916296189, la 

cantidad de SESENTA Y OCHO MIL CIEN (68.100) acciones ordinarias y nominativas de un valor 

nominal de UN DÓLAR de los Estados Unidos de América (US$1,00) cada una, dentro del capital 

social de la compañía CEPROMAR S.A., con RUC 0992438606001; con esta cesión se entienden 

también cedidos y transferidos, en la forma actual e irrevocable, todos los derechos inherentes 

a las mismas, que como accionista, tenía en la compañía CEPROMAR S.A. 

Tanto Cedente, como Cesionario, son de nacionalidad ecuatoriana. 

En consecuencia, a fin de cumplir con las disposiciones legales pertinentes y perfeccionar la 

cesión efectuada, solicito se sirva tomar nota de esta transferencia en el Libro de Acciones y 

Accionistas a su cargo. 

Atentamente, 

p.) FREDDY MANUEL MUÑOZ ROMERO 

Cedente 

C.C. 0905633038 
f.) MILTON JOSÉ MUÑOZ ROMERO 
Apoderado 

LILIANA GONZÁLEZ GUEVARA 
Cesionario/ 

C.C. 0916296189 
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p.) BLANCA JAC AMPODÓNICO 
PÉREZ 
Cónyuge de Cedente 

C.C. 0907188262 

f.) MILTON JOSÉ MUÑOZ ROMERO 
Apoderado
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CONSULADO DEL ECUADOR EN MIAMI (FLORIDA) cora iso 

, y Movilidad 

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL N* 44 / 2020 

Tomo I, Página 44     
En la ciudad de MIAMI, ESTADOS UNIDOS AMERICA, el 10 de enero de 2020, ante mi, MARÍA 

CHAVES VILLAFUERTE, VICECONSUL DEL ECUADOR en esta ciudad, comparece(n) FREDDY MANUEL 

MUÑOZ ROMERO, de nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil Casado, Cédula de 
ciudadanía número 0905633038, y BLANCA JACQUELINE CAMPODONICO PEREZ, de 

nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil Casada, Cédula de ciudadanía número 
0907/188262,, legalmente capaz(ces) a quien(es) de conocer doy fe, y quien(es) libre y voluntariamente, 
en uso de sus legítimos derechos, confiere(n) PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, cual en derecho se 
requiere a favor de MILTON JOSE MUÑOZ ROMERO, de nacionalidad ECUATORIANA, con estado 
civil Casado y Cédula de ciudadanía número 0902719145, para que de conformidad con el escrito 
que me presenta y que se transcribe a continuación, realice los siguientes encargos: "MINUTA: SEÑOR 
CONSUL.- Sírvase extender en el Registro correspondiente de Escrituras Públicas a su cargo, una en la 

que conste Poder Especial, en las cláusulas que siguen: CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- 
Otorgan la presente escritura pública de poder especial, el señor FREDDY MANUEL MUÑOZ ROMERO, 
de estado civil casado, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadanía número cero 
nueve cero cinco seis tres tres cero tres ocho (0905633038), y ta señora BLANCA JACQUELINE 
CAMPODÓNICO PÉREZ, de estado civil casada, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, con cédula 
de ciudadanía número cero nueve cero siete uno ocho ocho dos seis dos (0907188262). Ambos 
comparecientes son casados entre sí, domiciliados en 888 S Douglas Rd, PH 15, Coral Gables, FL 33134, 
Miami, Florida, comparecen por sus propios y personales derechos y por los de la sociedad conyugal que 
tienen formada, y para efectos de la presente Escritura serán denominados LOS MANDANTES. CLÁUSULA 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- ÚNICO. Encontrándose en el marco de negociaciones para la 
transferencia de acciones, marcas y otros activos y pasivos relacionados con las compañías CEPROMAR 
S.A., PACIFIC HEART LLC, COMPAÑÍA DE GESTION Y COBRANZAS GESTOMATIC S.A., RIGEL CAPITAL 
GROUP INC, FACTORMATIC LLC y CHESHILL CAPITAL LLC, LOS MANDANTES desean otorgar poder 
especial a favor del señor MILTON JOSÉ MUÑOZ ROMERO, para que éste último se vea habilitado para 

celebrar actos y contratos en relación a dichas acciones, marcas y demás activos y pasivos, A-nomibre de 
los MANDANTES, de conformidad con lo detallado a continuación. CLÁUSULA TERCER; "PODER 
ESPECIAL.- En virtud de los antecedentes expuestos, LOS MANDANTES, por sus propios y personales 
derechos, otorgan PODER ESPECIAL, amplio, suficiente y conforme en Derecho se requiere a favor del 

señor MILTON JOSÉ MUÑOZ ROMERO, con cédula de ciudadanía número cero nueve cero dos siete uno 

nueve uno cuatro cinco (0902719145), quien para efectos de la presente Escritura será denominado El. 

MANDATARIO, para que realice en nombre de los MANDANTES los siguientes actos, sin que la enumeración 

que a continuación se realiza signifique, de modo alguno, limitación al PODER ESPECIAL que por medio de 

este instrumento se otorga: (1) Negociar los términos y condiciones que regirán los acuerdos y contratos a 

ser firmados en relación con las acciones, marcas, activos y pasivos en el marco de las negociaciones 

mencionadas en el Antecedente Único; (ii) Suscribir los acuerdos y contratos relacionados con las 

antedichas acciones, marcas, activos y pasivos, tales como, la cesión de acciones y de marca, y cualquier 

otro documento necesario para su perfeccionamiento, así coma realizar todas las declaraciones pertinentes 

o relacionadas con dichos acuerdos y contratos; (Hi) Comprar, vender, permutar, celebrar contratos de 
compraventa, respecto a dichos activos, incluidas las acciones y marcas; (iv) Resolver por cualquier vía 

extrajudicial, entendiéndose que tiene las más amplias facultades para transigir a nombre de los 

MANDANTES, cualquier asunto o conflicto que pueda surgir en relación con las compañías CEPROMAR S.A, 
COMPAÑÍA DE GESTIÓN Y COBRANZAS GESTOMATIC S.A., RIGEL CAPITAL GROUP INC, FACTORMATIC 
LLC, PACIFIC HEART LLC y CHESHILL CAPITAL LLC y los señores Juan Manuel González Guevara y as 

González Guevara. Este poder no podrá delegarse ni cederse a favor de un tercero. El MANDATARIO tendrá
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